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TSC APRUEBA NUEVO PLAN ESTRATÉGICO 2014-2018

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas, 
abogado Jorge Bográn Rivera, acompañado de los 
magistrados Daysi Oseguera de Anchecta y Miguel 
Mejía Espinoza, directores, subdirectores, jefes, 
subjefes de varias Unidades y asesores de la máxima 
entidad contralora hondureña, se desplazaron el 24 
de abril, a la comunidad de Roma, Atlántida con el fin 
de socializar y aprobar el Plan Estratégico (PE) del 
periodo 2014-2018, en un ambiente aislado del hotel 
Palma Real localizado en el litoral atlántico de 
Honduras, con el patrocinio financiero del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).

Al inicio del taller, el presidente Jorge Bográn Rivera 
hizo una corta alusión al propósito del mismo, 
indicando que el BID hacía un reconocimiento 
especial al TSC, cuya imagen a nivel internacional está 
consolidada y que un organismo de tal naturaleza no 
apoya a otra entidad “así por así”, de manera que “nos 
hemos ganado eso” y es una oportunidad para 
socializar el plan, conocerse entre sí los funcionarios 
y jefes a cargo de llevar adelante el plan estratégico y 
trasladar esos conocimientos a sus subalternos 
respectivos, solicitando a los presentes ser breves, 
sucintos y concretos en sus intervenciones.

Por su lado, el magistrado Miguel Ángel Mejía 
Espinoza y Daysi Oseguera de Anchecta indicaron 
q u e  e l  e n c u e n t ro  p e r m i t a  c o n o c e r  l a s 
responsabilidades de cada quien dentro de la entidad 
contralor, deseando el mejor éxito en beneficio de la 
institución.

A las nueve de la mañana del viernes 25, se inició el 
análisis, discusión y aprobación del primer objetivo 
del plan, el cual consiste en Posicionar la imagen 
del TSC a nivel nacional, el cual fue expuesto por 
la directora de Comunicación e Imagen, Melissa Paz. 
El propósito del objetivo mencionado procura 
generar espacios de encuentro con las partes 
interesadas externas que permitan aclarar el rol de la 
institución en el ámbito nacional, explicando sus 
atribuciones, responsabilidades y limitaciones, 
logrando el reconocimiento como ente de control 
que busca implementar buenas prácticas y 
transparencia en la administración pública.
Entre las estrategias se encuentra la demarcación de

la labor del TSC a nivel nacional, fomentar la cultura 
de transparencia gubernamental, lo cual conlleva 
entre otros programas la implementación de la guía, 
incremento del uso e impacto de los informes de 
auditoría, afianzamiento de los comités de Probidad y 
Ética, coordinación y acercamiento con las 
instituciones de control e investigación, formación de 
estudiantes y ciudadanía, en temas de transparencia y 
control gubernamental, coordinación del desarrollo e 
implementación del SINACORP/CENCACORP, con 
sus posibles resultados e indicadores de impacto para 
lo cual se responsabiliza a las entidades respectivas, 
que van desde el Pleno de Magistrados, Secretaría 
General, Direcciones (Comunicación e Imagen, 
Operativas, Probidad y Ética, Legal Participación 
C iudadana , Adm in i s t r a c i ón  de  Pe r sona l , 
Administración General, y la Dirección de 
Proyectos).

La exposición de la directora de Comunicación e 
Imagen permitió a los presentes hacer las 
observaciones de cada tema ventilado y de esa 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas junto a directores, subdirectores, 
jefes, subjefes de varias unidades se reunieron para socializar el Plan Estratégico y 
así poder trasladar esos conocimientos a sus subalternos de la institución.
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manera se brindaron las explicaciones del caso e 
incorporando elementos que correspondían. A las 
2.30 de la tarde del mismo viernes, se comenzó a 
conocer el Objetivo dos del Plan Estratégico, a cargo 
de Dulce María Umanzor, directora de Fiscalización, 
denominado Fortalecer la capacidad técnica del 
personal del TSC.

En primer momento se hizo un recordatorio de la 
creación del Plan, elaborado con apoyo técnico del 
consultor Luis Arrieta, con apoyo del 
BID en enero anterior, el cual era 
motivo de revis ión, anál is is  y 
aprobación en este taller, para lo cual 
se esperaba la participación de todos 
los presentes. De esa manera, se dejó 
establecida la Misión del PE de la 
siguiente manera: “Somos el ente 
constitucional responsable de velar por la 
correcta gestión de los recursos del 
Estado, apl icando controles que 
garanticen la transparencia que debe 
prevalecer en la administración pública”.

Y, la Visión quedó aprobada de la 
siguiente manera: “Seremos un ente 
reconocido por el alto nivel técnico de 
nuestro personal y el compromiso en la 
promoción de controles y valores en la 
administración pública, con el apoyo de la 
sociedad civil organizada y la ciudadanía 
en general”.

El propósito de dicho objetivo 
estratégico consiste en “reforzar las 
capacidades técnico-operativas 
(conocimientos , hab i l idades y 
actitudes) del personal laborante en el TSC, que 
permita mejorar los niveles de eficiencia y eficacia en 
el ejercicio de las funciones, promoviendo a su vez un 
ambiente de colaboración y sentido de pertenencia 
para con la institución”.

El tema mencionado permitió una abundante 
intervención de los presentes, entre las que resaltó el 
hecho de que se necesita mayor compromiso de 
parte de los auditores, en los que habrá cambios en 
las actividades que se han venido realizando en forma 
tradicional y se continuará solicitando apoyo 
financiero de entidades fiscalizadoras de la región, de 

Los empleados y funcionarios del Tribunal 
Superior de Cuentas participantes en la reunión 
llevada a cabo en Roma, Atlántida donde se 
aprobó el Plan Estratégico 2014- 2018.

 América Latina y el Caribe (OLACEFS) y de la misma 
INTOSAI. 
Se incluyeron algunos comentarios relacionados al 
ambicioso plan estratégico, la incorporación de 
Unidades en la ejecución de este objetivo y el 
magistrado Miguel Ángel Mejía Espinoza llegó a 
afirmar que se necesita una reprogramación de las 
auditorías de la entidad que éstas sean de mayor 
impacto, es decir, “hacerlas en aquellas entidades con 
mayores problemas y sacar rápido los informes” y 

d e j a r  a  u n  l a d o  a q u e l l a s 
invest i gac iones  o  aud i tor í as 
“menores”.
 
Mientras, el presidente Jorge Bográn 
Rivera señaló que deben presentarse 
en periodos cortos informes de 
impacto (cada tres meses) y 
procurar dar una respuesta positiva 
a la gente que recurre al Tribunal. Se 
ha venido trabajando casi en forma 
aislada, con este plan se hará todo en 
sintonía se indicó. Por su lado, 
Guillermo Mineros resaltó que el 
plan debe darse a conocer a todo 
mundo, especialmente a los jóvenes 
profesionales que aspiran a un cargo 
en la Dirección que rectora 
(Municipalidades) y que los mismos 
se encarguen de divulgar el rol del 
TSC. Conrado Gómez, de la Unidad 
Administradora de Proyectos,         
dijo que se gestionan y recibe apoyo 
financiero de la Agencia Española 
para llevar adelante varios proyectos 
y se indicó que debe buscarse que 
haya mayor atención a los pliegos de 

responsabilidad que emite el TSC de parte de los 
operadores de justicia. 

Se hizo alusión –de parte del magistrado Mejía 
Espinoza-de que el TSC ya cuenta con cierta 
prestancia de capacitar a otros organismos similares 
de América Latina y que se ha obtenido cierta 
experiencia en el desarrollo de proyectos 
inexistentes en otros países, a los que se ha 
concurrido para capacitar personal de las mismas 
entidades y, también se ha recibido apoyo diverso 
para capacitar el personal del TSC –Auditoría 
Superior de Puebla, México, la Corte de Cuentas de El 
Salvador-. 
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En este objetivo estratégico se aprobaron como 
estrategias el fortalecimiento del proceso de 
capacitación institucional, mejorar el clima laboral y 
en el programa se incorpora el desarrollo del 
proceso de capacitación, especialistas locales en 
capacitación, fortalecimiento de la comunicación 
interna, fomento de la integración institucional y 
reconocimiento de la labor de los funcionarios y 
empleados, para lo cual hará un intenso trabajo para 
lograr las metas escalonadas y que corresponderá 
adelante al mismo pleno, la Dirección de 
Administración de Personal, de Desarrollo 
Institucional, Unidad de Administración de Proyectos 
y las áreas involucradas, Comunicación e Imagen.

Es de resaltar el hecho de que se harán periódicas 
jornadas motivacionales de identificación con la 
entidad y el desarrollo de valores: integridad, 
responsabilidad, compromiso, independencia, 
respeto, objetividad, elaboración de manuales y 
lineamientos y otros. El propósito es de elevar la 
eficiencia y la productividad entre los empleados, y 
los incentivos no siempre deben ser de carácter 
monetario, se insistió en ello, pues podría ser otorgar 
un día de asueto a la semana, un ascenso, una beca de 
estudios y otros. La subjefa de Administración de 
Personal, Marta Cerna dijo que hay que elaborar un 
programa de incentivos, pues es lo más adecuado y 
que actualmente no se puede otorgar aumentos por 
no contar con los recursos financieros para ello. En 
ese aspecto se necesita el apoyo de un consultor para 
llevar adelante un programa de incentivos o de 
motivación, dijo Cerna.

El sábado 26, se inició el desarrollo del programa, a las 
nueve de la mañana, consistente, al igual que en el 
transcurso del día anterior, con dinámica de grupo y la 
exposición de video, en pantalla grande, sobre  temas 
de reflexión como parte de motivación a cada fase del 
encuentro. 
 
La directora de Auditorías Centralizadas y 
Descentralizadas, Jonabelly Alvarado expuso el 
tercer objetivo denominado Fortalecer el sistema 
de control gubernamental, cuyo propósito 
consiste en “Implementar medidas tendentes a 
realizar un proceso de control eficaz, eficiente, 
oportuno y de alta calidad, siguiendo lineamientos 
internacionales de auditoría que permitan ampliar la 
cobertura del control ejercido por la institución”. 

En las estrategias se incluye ampliar la cobertura del 
control gubernamental  con programas de 
automatización del proceso auditor y mejorar el 
Sistema de Seguimiento a las Recomendaciones de 
Auditoría (SISERA), con lo cual se incrementará 
sustanc ia lmente e l  número de auditor ías 
automatizadas y de las recomendaciones de auditoría 
verificadas de manera automatizada, apareciendo 
como responsables en su ejecución Direcciones 
Operativas, Dirección de Tecnología, Unidades de 
Administración de Proyectos, de Desarrollo 
Institucional y Dirección de Administración de 
Personal.
Asimismo, se incluye la estrategia de establecer 
métodos de control gubernamental, en concordancia 
con las mejores prácticas internacionales y coordinar 
el apoyo logístico de las Direcciones Operativas de 
forma oportuna.

También, el programa incluye implementar nuevos 
tipos de auditoría, Programa de Implementación 
(adopción de las ISSAI´s en base a los requerimientos 
del TSC, la supervisión efectiva en el ejercicio auditor, 
implementación de un sistema de gestión de calidad 
en el proceso auditor y coordinar el apoyo logístico 
de las Direcciones Operativas en forma oportuna.-Se 
incluye, al igual que en los anteriores objetivos, un 
cronograma de las metas por alcanzar en el periodo 
del 2014 al 2018. Para llevar adelante este plan, 
considerado por algunos de los participantes, de 
ambicioso, se informó que varios organismos 
financieros internacionales, ha dado a conocer su 
interés en brindar apoyo financiero, entre ellos, el 
BID, GIZ y las mismas organizaciones de entidades 
fiscalizadoras del resto del mundo (OLACEFS e 
INTOSAI). Guillermo Sierra, Jefe de Ejecución 
Presupuestaria, dijo que resulta necesario que el TSC 

La Directora de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas, Jonabelly Alvarado, 
exponiendo uno de los objetivos de la reunión, Fortalecer el sistema de control 
gubernamental.
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En la tarde, el pleno de magistrados se reunió con la 
finalidad de aprobar el plan estratégico de la 
institución que había sido objeto de revisión y 
discusión por parte de los funcionarios asistentes al 
taller realizado en la aldea Roma del municipio de 
J u t i a p a ,  d e p a r t a m e n t o  d e  A t l á n t i d a .

debe ir elevando del 33 al 65 o 70 por ciento las 
auditorias de los fondos públicos, pues lo ideal eso 
sería “si estamos hablando de fortalecer el control 
gubernamental” de lo contrario se continuará en una 
calificación baja a nivel internacional.

Por otro lado, se informó que el control interno no es 
responsabilidad del TSC, a pesar de ser el ente 
superior de control, por lo que resulta oportuno 
enriquecer los procesos de supervisión de las 
auditorías internas. Por su lado, el Administrador 
General, Óscar Caballero consideró que es vital el 
contar con financiamiento para llevar adelante un 
plan ambicioso como el expuesto en esta ocasión. La 
expos i tora d i jo  que “no estamos usando 
presupuestos adicionales al presupuesto normal del 
Tribunal”, mientras, el presidente Jorge Bográn Rivera 
resaltó que hay que tener mente positiva y mejorar lo 
que tenemos. No necesitamos más presupuesto sino 
mayor esfuerzo de las Áreas Operativas, vamos a 
coordinarnos”, reiteró Jonabelly Alvarado.

En el repaso general que se hizo del PE del TSC 2014-
2018, el magistrado Miguel Ángel Mejía Espinoza dijo 
que hay que darle énfasis con los jefes de equipo y 
supervisores (capacitarlos), así tendremos mejores 
informes en cuanto a responsabilidades y hallazgos, 
capacitarlos para establecer obligaciones o pliegos de 
responsabilidad”, precisó.

Poco antes de finalizar el encuentro del pleno de 
magistrados con los funcionarios y asesores del TSC, 
los magistrados Miguel Ángel Mejía Espinoza, Daysi de 
Anchecta y el presidente Jorge Bográn Rivera 
(mediodía) felicitaron a los presentes por haber 
dedicado especial atención al desarrollo del 
programa y por sus respectivas intervenciones, 
solicitando el magistrado Mejía Espinoza mayor 
entrega a sus labores, a fin de que la entidad llegue a 
“cumplir con su cometido”.

Mientras, Bográn Rivera afirmó que los tres objetivos 
del Plan Estratégico 2014-2018 el TSC “están 
ordenados de manera que sean aplicables” y “hay un 
hecho importante, la participación del recurso 
humano, pues ninguna institución trabaja por si sino 
es por su recurso humano y, ese fue el propósito de 
este taller, que los directores, subdirectores y jefes de 
departamentos y unidades se empoderaran del Plan 
Estratégico porque son quienes lo desarrollarán”.
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL FIRMA TSC Y 
C O R T E  D E  C U E N T A S 
SALVADOREÑA

Un convenio de cooperación internacional fue 
firmado el ocho de este mes por el presidente del 
Tribunal Superior de Cuentas, Jorge Bográn Rivera y 
el  titular de la Corte de Cuentas de El Salvador, 
Rosalío Tóchez Zavaleta, mediante el cual técnicos de 
la primera entidad, capacitará al personal de la 
institución contralora del vecino país, en el área de 
legislación aduanera, clasificación arancelaria y 
merceología.
En vista de la valiosa experiencia que posee el  
Tribunal Superior de Cuentas, en la fiscalización de la 
recaudación de los ingresos que se perciben en las 
diferentes aduanas hondureñas, las autoridades de la 
Corte de Cuentas del vecino país, decidieron 
establecer un programa especial de capacitación de 
su personal.

Ambas entidades contraloras se comprometen a 
mantener una permanente colaboración y 
coordinación oportuna para el intercambio de 
experiencias y conocimientos sobre actividades que 
desarrollen en sus competencias relacionadas con la 
fiscalización de los ingresos producto de la aplicación 
de la legislación aduanera, clasificación arancelara y 
merceología. Además, utilizar la base tecnológica 
existente en ambas instituciones para el intercambio 
de conocimientos y experiencias, promocionar, 
apoyar, desarrollar y participar en acciones de 
capacitación patrocinados por cada una de las partes 
y, prestar apoyo profesional en aquellos casos que 
amerite la participación de expertos de alguna de las 
partes.
La Corte de Cuentas del vecino país proporcionará 
los viáticos de la estadía de los técnicos hondureños, 
transporte para el desplazamiento interno de los 
capacitadores y facilitar las instalaciones y materiales 
para realizar las jornadas de capacitación.
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Se integró una Comisión  Técnica de Enlace 
Institucional para encargarse del seguimiento, 
monitoreo y evaluación, la cual la conforman el 
Coordinador General de Auditoría, la directora de 
Auditoría Uno y la directora del Centro de 
Capacitación, Investigación y Desarrollo Institucional 
de la Corte de Cuentas de El Salvador y por el 
Tribunal Superior de Cuentas, la Dirección de 
Fiscalización y el Departamento de Capacitación.

Por tal motivo, del 8 al 11 de este mismo mes de abril, 
se iniciaron las labores de capacitación del personal 
técnico de la Corte de Cuentas del vecino país, de 
parte de la Directora de Fiscalización, Dulce 
Umanzor y de Lourdes Marisol Javier, Jefe de 
Fiscalización de Ingresos, impartiendo un curso sobre 
fiscalización de ingresos aduaneros en la misma 
capital salvadoreña.

El 22 de este mes, una misión del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), integrada por 
María José Jarquín, Kelvin Suero y Hernán Charosky 
fue recibida por el presidente del Tribunal Superior 
de Cuentas, Jorge Bográn Rivera y los magistrados 
Daysi Oseguera de Anchecta y Miguel Ángel Mejía 
Espinoza, a fin de conocer las necesidades técnicas y 
de apoyo diverso del ente contralor hondureño. Al 
reunirse los expertos internacionales con las 
máximas autoridades del TSC y la directora y 
subdirectora de Auditorías Descentralizadas y 
Centralizadas, Jonabelly Alvarado e Ileana Maldonado, 
se ventilaron los avances técnicos de la entidad 
contralora hondureña y se conocieron las 
necesidades de la misma y establecer las áreas en las 
que se podría brindar apoyo.

En las áreas de gestión de información, archivo y 
documentación e implementación de las Normas 
Internacionales de Auditoría de la entidades 
fiscalizadoras superiores (siglas en inglés ISSAI´s) y en 
la alianza estratégica posiblemente el BID podría 
cooperar, según la documentación respectiva, que se 
revisa actualmente en Washington D.C., informó la 
Licenciada Jonabelly Alvarado.

M I S I Ó N  D E L  B I D  R E V I S A 
NECESIDADES DE APOYO DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas, Jorge Bográn Rivera y el titular de la 
Corte de Cuentas de El Salvador, Rosalío Tóchez Zavaleta durante la firma del 
Convenio de Cooperación Internacional. 

El Presidente del TSC, Jorge Bográn, hizo entrega de un obsequio a nombre de la 
institución al  Titular del Ente Contralor de El Salvador. 

Los Magistrados del  TSC se reunieron con una misión del BID para conocer las 
necesidades técnicas y de apoyo diverso del ente contralor hondureño.  
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Centenares de empleados y funcionarios públicos 
cumplieron con su deber de presentar sus 
respectivas declaraciones juradas de ingreso, activos 
y pasivos al 30 de este mes, como lo establece la Ley 
Orgánica del TSC.

Durante el presente año se registró un mejor 
comportamiento de parte de los declarantes en vista 
de que entregaron sus documentos a lo largo del 
periodo (enero al 30 de abril), en relación a otros 
años. Sin embargo, siempre hubo personas que 
dejaron para los últimos días cumplir con su 
obligación, pero las autoridades del TSC adoptaron 
las medidas necesarias para atender cada caso al 
destinar mayor cantidad de empleados  para cubrir la 
alta demanda.

La Jefa de Declaración Jurada, Enma Ponce dijo que en 
la capital se han recibido de enero al 30 de abril 
21,505 declaraciones. En el mes de abril se recibieron 
en la capital 6,541 declaraciones y en el mismo 
periodo del año pasado 6,260. Asimismo, señaló que 
todas las personas multadas por incumplimiento de 
esa obligación han pagado y otros cumplen con los 
arreglos de pago que han firmado con la Tesorería de 
la entidad. Las personas multadas de enero a abril sin 
pagar se elevan a 327 y las que han pagado en el 
mismo periodo por no haber realizado su 
declaración respectiva en el tiempo estipulado en la 
ley, se eleva a 334, precisó Enma Ponce.

Empleados y funcionarios públicos presentaron su declaración jurada de 
ingresos, activos y pasivos durante los primeros meses del año 2014, 
nalizando el periodo de su entrega el 30 de abril como lo establece la 
Ley Orgánica del Ente Contralor.. 

F I N A L I Z A  P E R I O D O  PA R A 
ACTUALIZAR DECLARACIÓN 
JURADA DE INGRESOS
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1 CARLOS  HUMBERTO  LEIVA  PINEDA 

2 MARIA  AMADA  FONSECA  ANDRADE 

2 FELIX  RUBEN  RODRIGUEZ  VALERIO 

3 EDWIL  YOVANI  IZAGUIRRE  MEDINA 

5 ADA  ANGELINA  GARCIA  ELVIR 

5 JOSE  OBDULIO  CHEVEZ  OCHOA 

6 ALVA  BENICIA  RIVERA  RODRIGUEZ 

7 CLAUDIA  JOHANA  ANDURAY  ZELAYA 

8 CESAR  ALEXIS  CASTRO  COLINDRES 

8 GERMAN  ANAEL  GIRON  BONILLA 

9 DIGNA  AURORA  NUÑEZ  BARRIENTOS 

10 VANESSA  ELIZABETH  CARVAJAL  GOMEZ 

11 DAISY  MIREYA  BULNES  SANCHEZ 

11 LITZA  MABELY  INESTROZA  AMADOR 

11 ZOILA  MARCELLA  BORJAS  ESPINAL 

12 LORENA  PATRICIA  MATUTE  MARTINEZ 

12 DINA  LIZETH  SEVILLA  FUNEZ 

13 NIMYA  RENELDA  MATUTE  VARGAS 

14 JUAN  MIGUEL  GOMEZ  MARTINEZ 

14 ANA  JULIA  ARIAS  BENITEZ 

14 ANA  ROSIBEL  IZAGUIRRE  ACEITUNO 

15 ANGEL  FRANCISCO  REYES  MORALES 

15 ENMA  YADIRA  OSORIO  GUERRERO 

16 BESY  FLORES  MATUTE 

16 DINORA  MARICSA  GARCIA  ESTRADA 

19 GLORIA  ALEJANDRA  CACERES  GUEVARA 

20 VICTOR  MANUEL  GODOY 

20 FERNANDO  AVILIO  ERAZO  MALDONADO 

21 JULIO  CESAR  AGUILAR  MARTINEZ 

22 JUDITH  ALEJANDRA  BARNICA  SOLORZANO 

22 LUIS  ALFREDO  COLINDRES  MONCADA 

23 MARCIO  ARNALDO  SANDOVAL  MARTINEZ 

24 SAYRA  LIZETH  BUSTILLO  PALMA 

24 ONEYDA  SUYAPA  ORDOÑEZ  BETANCOURT 

24 CESAR  AUGUSTO  CANO  CABRERA 

25 DAYSI  YOLANI  OSEGUERA  DURON 

26 ETNA  MIRIAM  ALVARENGA  VALLADARES 

26 JOSE  MARCIAL  ILOVARES  VASQUEZ 

26 ANGELA  FLORES  LAGOS 

28 SANTIAGO  HERNANDO  AGUILERA  FLORES 

29 ANA  ISEL  MARTINEZ  CONTRERAS 

29 FRANCISCA  FIDELIA  SANTOS  GALLARDO 

29 LESLY  ISABEL  VELASQUEZ  MARTINEZ 

30 ELIZABETH  VELASQUEZ  MEZA 

 

Fecha Nombre
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